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POR SEBASTIÁN VALDENEGRO

Como ha sido la tónica de las
más recientes reformas tributarias,

el gobierno de José Antonio Kast
recurrió a una vieja conocida para
aumentar la recaudación de su ley
de reconstrucción y reactivación
económica: una ventana transitoria

para declarar rentas y capitales
domiciliados en el extranjero.

En las reformas de 2014 y del
2024 se incorporaron mecanis-
mos similares, con suertes dis-
pares: hace 12 años, el Fisco logró
US$ 1.500 millones, a través de
7.832 declaraciones gravadas con un
impuesto de 8%. ¿ La meta original?
US$ 89 millones.

Una década más tarde y con
apenas dos meses de vigencia,
la ventana recaudó solo US$ 104
millones, apenas un 15,6% de la
meta de US$ 668 millones.

Eso sí, la nueva propuesta legis-
lativa trae una novedad, al ser dual:
por un lado, existirá un sistema vo-
luntario por 12 meses para declarar
bienes o rentas en el extranjero, con

un impuesto único y sustitutivo del
10%; pero, por otro, la tasa baja al 7%
si los bienes se repatrian dentro de
tres años y se invirten en inmuebles
DFL-2 0 valores del artículo 107 de la

Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR),
que incluye acciones, fondos mutuos
y fondos de inversión chilenos con
alta presencia bursátil, por al menos
ocho años.

Si dichos recursos se retiran antes

de este último plazo, el contribu-
yente deberá pagar la diferencia
de impuesto.

Con esto, el Fisco buscará recaudar

a lo menos US$ 338 millones.

Nuevo incentivo
La nueva ventana abre la disyunti-
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La propuesta crea una innovación, ya que se podrán admitir rentas y
activos fuera del país a cambio de un 10%, o reducir dicho gravamen
a 7% en caso de ingresarlas e invertirlas en Chile.

va para los inversionistas entre solo
declarar las rentas y mantenerlas
en el extranjero, o traerlas al país
y depositarlas en bienes raíces y el
mundo inmobiliario.

La socia de B2SG Legal, Jazmín
Gajardo, cree que la idea recoge la
experiencia previa y plantea con-
diciones "más atractivas", pero

advierte: "Podría esperarse una
mayor recaudación, siempre que

existan reglas claras y se mantenga
su carácter excepcional dentro del
sistema tributario".

La propuesta difícilmente repetirá
el impacto de la primera ventana
de repatriación, opina el socio de
Impuestos Internacionales y Tran-

sacciones de EY, Nicolás Brancoli:
"El principal matiz es el contexto:
el intercambio automático de in-
formación del SII con autoridades
tributarias extranjeras se ha in-
tensificado en los últimos años, lo
que eleva el incentivo a regularizar
oportunamente".

La propuesta del gobierno es

más "atractiva y novedosa" que la
de 2024, sostiene la socia de Tax
& Legal de Forvis Mazars, Sofía
Orbegozo, argumentando que si
bien es "poco probable" que se
alcancen los niveles de recaudación
de la ventana "Súper 8" (como se
le conoce en el mundo tributario
por la tasa de 8% que se aplicó)
entre 2014 y 2015. "Aun así, con
un buen diseño y una planificación
adecuada, sí se podría superar lo
recaudado en 2024" en esta opor-
tunidad, dice.

SOCIEDAD OPERADORA DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN
DE PAGOS DE ALTO VALOR S.A.

(COMBANC S.A.)

CITACIÓN

VIGÉSIMA SEGUNDA JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Directorio de Sociedad Operadora de la Cámara de Compensación de Pagos de Alto Valor S.A.
(COMBANC S.A.), ha acordado citar a la Vigésima Segunda Junta Ordinaria de Accionistas para el día
viernes 24 de abril de 2026, a partir de las 09:30 horas, la cual se realizará Vía Remota.

En la Junta se someterán al pronunciamiento de los accionistas las siguientes materias:

1. Aprobación de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados e Informe de los Auditores Externos,

respecto del ejercicio 2025.

2. Distribución de Utilidades y Pago de Dividendos.
3. Elección de Directorio.

4. Remuneración del Directorio y de los Comités.

5. Designación de Auditores Externos para el ejercicio 2026.

6. Designación de periódico en que se deben publicar las citaciones de la empresa y demás comunicaciones.

7. Otras materias de su interés y que sean de la competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas.

Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de acciones que se encuentren inscritos en el Registro

de Accionistas a la fecha en que ésta haya de celebrarse.

Dado que se permitirá la participación y votación a distancia, se informará oportunamente a cada accionista

el mecanismo de participación, de votación y de acreditación de identidad y poder.

El Directorio

SALMONES AUSTRAL S.A .. Estimado(a) Señor(a) Accionista: Ref .: Citación a Junta Ordinaria
de Accionistas. Por acuerdo del Directorio se cita a la 7ª Junta Ordinaria de Accionistas para el

día 28 de abril de 2026, a las 12:00 horas, en Avenida El Boque Sur 130, piso 14 , comuna de
Las Condes, (la "Junta"), sin perjuicio de que con el objeto de facilitar la participación de personas

que no se encuentren físicamente en el lugar de celebración de la Junta, se podrá participar a
través de medios tecnológicos de participación y votación remota según se detalla en el sitio web
de la sociedad. En dicha Junta se tratarán las siguientes materias: 1 .- Cuenta del Presidente. 2 .-

Aprobación de la Memoria Anual, Estados Financieros Consolidados e Informe de la Empresa de
Auditoría Externa de la sociedad, correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de

2025. 3 .- Distribución de los resultados del ejercicio 2025. 4 .- Exposición respecto de la política
de dividendos de la sociedad para el ejercicio 2026 e información sobre los procedimientos a ser

utilizados en la distribución de los mismos. 5 .- Determinación de la remuneración de los miembros

del Directorio para el ejercicio 2026. 6 .- Nombramiento de la Empresa de Auditoría Externa para

el ejercicio 2026. 7. Designación del periódico en que se efectuarán las citaciones y avisos legales

de la sociedad. 8 .- Cuenta de los acuerdos correspondientes a las operaciones con partes rela-

cionadas de que trata el Título XVI de la Ley Nº18.046. 9 .- Tratar cualquier otro asunto de interés

social que sea de competencia de esta Junta de conformidad con la ley y los estatutos sociales.
Los Estados Financieros Consolidados de la sociedad al 31 de diciembre de 2025, incluido el
informe de la Empresa de Auditoría Externa y sus notas respectivas, se encuentran a disposición

de los accionistas en las oficinas de la sociedad y se efectuará su envío a los accionistas que así
lo soliciten. Participación en la Junta. Tendrán derecho a participar en la Junta citada precedente-

mente y ejercer su derecho de voz y voto, los accionistas que figuren inscritos en el Registro de

Accionistas, al inicio de la Junta. Para mayor información respecto de cómo participar y votar de

forma remota en la referida Junta, así como la forma y oportunidades para la calificación de los

poderes, si procediere, se encuentran a disposición de los accionistas los respectivos instructivos

en el sitio web de la sociedad www.salmonesaustral.cl. Para el caso que un accionista no pudiere

asistir a esta Junta, puede otorgar el poder cuyo formato se contiene en la página web señalada,

para hacerlo llegar a las oficinas de nuestro Departamento de Acciones, ubicadas en Avenida

Juan Soler Manfredini Nº 41, piso 12, comuna de Puerto Montt, los días lunes, miércoles y vier-
nes, de 10:00 a 14:00 horas, o bien enviarlo al correo inversionistas@salmonesaustral.cl. Pedro
Hurtado Vicuña. Presidente. Gastón Cortéz Quezada. Gerente General
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El Fisco busca

recaudar más de
US$ 330 millones
con esta ventana

transitoria.

BLOOMBERG

El socio de Russi & Eguiguren |
Quadrant, Gonzalo Rivera, explica
que el Presidente de Argentina,
Javier Milei, implementó una fór-
mula parecida.

"En todo caso, necesitamos ver
cómo queda en el texto del proyec-
to. Puede ser una buena medida
si la economía nacional se pone
competitiva y los inversionistas

tienen un incentivo económico
para traer sus inversiones, no solo
tributario", recalca.

Más directo es el socio de Mora-
ga & Cía., Álvaro Moraga: "Como
inversionista, repatriaré capitales
solo si la tasa corporativa baja, se
reintegra el sistema, la permisología
es de sentido común y me garantizan
que no se cambiarán las reglas cada
cuatro años".

El pero ... se agota
la medida

El gerente senior de Tax & Legal
de Deloitte, Gonzalo Zegers, explica
que el elemento más llamativo de
esta propuesta es la distinción entre
declarar y repatriar. En las ventanas
de 2015 y 2024, el contribuyente
podía regularizar sus bienes en el
exterior y mantenerlos donde es-
taban, sin obligación de traerlos a
Chile: "El plazo es sustancialmente

mayor, la tasa es más baja y hay
un incentivo concreto a que los
capitales efectivamente vuelvan.
Pero estamos hablando de la tercera
ventana en una década, y la base
de contribuyentes potencialmente

interesados se va estrechando con
cada proceso".

Establecer una ventana por tercera

vez en los últimos 12 años puede
levantar dudas entre empresas
y personas de volver a acogerse,
plantea el socio de Cabello Abogados
Tributarios, Juan Pablo Cabello:
"Cabe considerar que la primera

Más directo es el

socio de Moraga
& Cía., Alvaro

Moraga: "Como
Inversionista,

repatriaré

capitales solo s· la
tasa corporativa

baja, se reintegra
el sistema, la

permisología es de
sentido común y

me garantizan que
no se cambiaran

las reglas cada
cuatro años".

ventana de declaración fue muy
efectiva, por lo que no es esperable
que la actual genere una recaudación
de esa cuantía", dice.

Ahora, el resultado recaudatorio
podría ser "relativamente más
favorable" en el escenario actual,
en la medida en que el mercado
interprete favorablemente el con-
junto de propuestas anunciadas para
dinamizar la economía, difiere el
socio de CBC Abogados, Sebastián
Benedetti.

Considerando el contexto global,
el resto de las medidas de reacti-
vación económica anunciadas, el
nivel de desarrollo del mercado
de capitales chileno y el actual
entorno de "relativa estabilidad
institucional y social", la alter-
nativa con repatriación efectiva
"puede resultar atractiva para
contribuyentes que invirtieron en
el exterior por razones distintas a
una estrategia de diversificación",

plantea el socio de Fuensalida & Del
Valle, Pelayo Valdivia.

El director del Área Tributaria de
NLD Abogados, Javier Pérez, enfa-
tiza que el análisis de esta ventana
debe conversar con otra medida del

plan económico: la eliminación
del impuesto a las ganancias de
capital en operaciones bursátiles
líquidas, con lo cual la opción será
"muy efectiva para asegurar una
adherencia al mecanismo y, asi-
mismo, para incentivar el mercado
de capitales locales".
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